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VISTO:
EI Mern rando NO 1053-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR., de

fecha 07 de Agosto del 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, de onformidad con el Art. "1910 de la Constitución Política del

/
Perú, 10 Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia

Que, la L y de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783 se crean
QIosGobiernos Regionales eh ada uno de los Departamentos del País, como personas
•urídicas de derecho público co autonomía política, económica y administrativa en asuntos
d su competencia, constituyen o para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, por isposición de la Alta Dirección y por necesidad del servicio,
y con la finalidad de no paraliz r la marcha administrativa del Gobierno Regional Tumbes,
se ha creído por conveniente ENCARGAR al Arq. PAUL EDWIN GONZALES MENDOZA,
con retención a su cargo de S b Gerente de Acondicionamiento Territorial, las funciones
de la Gerencia Regional de Pla eamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del
Gobierno Regional de Tumbes, a partir del 11 al 12 de Agosto del 2025, en razóna que el
Titular se encontrará de permi o por asuntos personales, siendo necesario emitir el acto
resolutivo correspondiente que 10 formalice.

Que, cont ndo con la visación de la Secretaría General Regional y
Oficina Regional de Asesoría urídica dei Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las
facultades y atribuciones deleg das, en concordancia con la Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y su odificatoria.

SE RES ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, al Arq. PAUL EDWIN
GONZALES MENDOZA, con r tención a su cargo de Sub Gerente de Acondicionamiento
Territorial, todas las funciones prerrogativas de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamie to Territorial del Gobierno Reéionalde Tumbes, a partir del
11 al 12 de Agosto del 2025, en razóna que el Titular se encontrará de permiso por asuntos
personales; exhortándole responsabilidad y eficiencia en las funciones encomendadas, por
las razones expuestas en la pa e considerativa de la presente resolución.
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ARTICULO NOTIFICAR, la presente resolución al

interesado, a la Gerencia Regi nal de Planeamiento, 'Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Sub Gerencia de Pre upuesto, y a las demás oficinas competentes del Gobierno
Regional de Tumbes, para los f nes pertinentes.

REGISTRES COMUNIQU SE, CUMPLASE y ARCHIVESEa
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